
 

 

 

EXP. N.  01115-2019-PHC/TC  

LAMBAYEQUE 

HUMBERTO ALDO SALAZAR 

DÍAZ 

 

AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

En Lima, a los 23 días del mes de agosto de 2023, los 

magistrados Morales Saravia, Pacheco Zerga, Gutiérrez Ticse, 

Domínguez Haro, Monteagudo Valdez y Ochoa Cardich han emitido el 

presente auto. Los magistrados intervinientes firman digitalmente en 

señal de conformidad con lo votado. 

 

VISTO 

 

El pedido de reposición interpuesto por don Humberto Aldo 

Salazar Díaz contra el auto del Tribunal Constitucional dictado en autos, 

de fecha 1 de febrero de 2022; y, 

 

ATENDIENDO A QUE 

 

1. Mediante escrito de fecha 16 de febrero de 2022, el recurrente 

interpone recurso de reposición contra el auto del Tribunal 

Constitucional emitido en el expediente de autos, que declaró 

improcedente su demanda de habeas corpus. Alega que, a 

diferencia del habeas corpus que originó la Sentencia 01048-2021-

HC/TC (proceso interpuesto anteriormente a su favor), este habeas 

corpus presentado se centra en el interés superior del niño y en la 

afectación de todos los elementos que rodean la extradición del 

progenitor. En ese sentido, afirma que “el Hábeas corpus 

presentado se centra en el interés superior de mi menor hija, como 

bien se ha señalado en los antecedentes del auto (...) refiere que: (i) 

se ha declarado procedente la solicitud de extradición sin tener en 

cuenta que a la fecha es procesado en los Estados Unidos de 

América por el delito de secuestro parenteral sin que é1, la menor o 

la madre de ésta tengan la condición de residente u otro estatuto 

migratorio; (ii) él es el único que vela por la menor; {iii) que la 

supuesta agraviada tiene la condición de ilegal en un país 

extranjero; y, (iv) que se debe tener en cuenta el principio del 

interés superior del niño, prescrito en los artículos IX y X del 

Código del Niño y del Adolescente (...) (sic)”. 

 

2. El tercer párrafo del artículo 121 del Código Procesal 

Constitucional establece que contra los decretos y autos que dicte 

el Tribunal, solo procede, en su caso, el recurso de reposición ante 
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el propio Tribunal. 

 

3. En este caso concreto, de lo expuesto en el pedido de reposición 

interpuesto por el peticionante, este Tribunal advierte que lo que en 

puridad este pretende es el reexamen de fondo de la resolución 

emitida por la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de 

Justicia de la República, que fue materia de cuestionamiento, la 

alteración sustancial de esta resolución y la reconsideración o 

modificación del fallo de autos, de 1 de febrero de 2022, que 

declaró improcedente la demanda de habeas corpus, el cual fue 

expedido de conformidad con las normas aplicables al caso y la 

jurisprudencia del Tribunal Constitucional. 

 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la 

autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú, 

 

RESUELVE 

 

Declarar IMPROCEDENTE el pedido de reposición. 

 

Publíquese y notifíquese. 

 

SS. 

 

MORALES SARAVIA 

PACHECO ZERGA 

GUTIÉRREZ TICSE  

DOMÍNGUEZ HARO     

MONTEAGUDO VALDEZ 

OCHOA CARDICH 

 

PONENTE OCHOA CARDICH 
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